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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 308/2017 

ACTOR: 	INSTITUTO 	FEDERAL 	DE 
TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinuevedemarzode dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, coniosiguienté: 

'Constancia 	¡ 	
.' Registro 

Oficio 1 NAI/DGAJ/0678/1 9, suscrito por. MigueiJvoa Gómez, quien se ostenta 
como 	Director 	Ge'neral 	de 	Asuntós-Jtrídic6s,.'deI' Instituto 	Nacional 	de 
Transparencia,' Adceso a la 	 Persona-  ¡es. 

	

.' 	 : 	.'\' 	' 	.'. 
1. Copia 	c'ertificada 	del 	ácuerdo :ACTPUB/13/O2/2O19:O8,\ del 	Pleno 	del 

lnstituto;'Nacional 'dei Traparenia'-Acceso. áa ihfor1mción y Prtécción 
de Datos Personales, de trece.de,feLird dedos mil diecinueve..  

13690 

Documeñtal recibida el día'de hóy én la :Ofibina de C'ertificación Judi 
este AitoTribuLConste.\

Y.  

. 

a,yeÍ tI 	ide ria'ro 	os mil diecinueve 
• Y 

'.. Agrégu'nse. alexpedie'ñt 	I>ai uesiirtan. efecto'legáIes, el oficio y 
.1 

anexos, 'de cuenta'. del -Director Gen al 'd 	• tos Jurídicos del Instituto 

Nacionaide Transparenáia, Aé 	lalnformáción y Protécción de Datos 

Personales*,,, a quien'sé' tiene-por 	tado con, la personalidad que 

ostenta', designando deIgados.\  

Lo anterior, de:conforrnid.n1os;articuIos 11, párrafos primero y 

segund02, de la Ley RegIamentaiade las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política d) Estados Unidos Mexicanos. 

1  De conformidad con las.document. s que al efecto exhibe ien términos del artículo 32, frácciones ly II, del 
Estatuto Orgánico dei instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, 
que establecen: 
Artículo 	32. 	La , Dirección • General 	de 	Asuntos,, Jurídicos 	tendrá ,las 	siguientes 	funciones: 
1 	 l In Representar'leglmente astituto bn asuntosJurisdicIonales1  contencioso-administrativas y ante toda ¿lasd de 
autoridades administrativas y jLidiciales; en los' pocesbs' d tod' índoló, cuando requiera su intervención y para 
absolver posiciones; 
H. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de 
demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o 
desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se 
refieran; ( ... ). 
Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2  Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 308/2017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretariaie la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuedos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

EHC/EDBG 

concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos ypr.omuevar los incidentes 	recursos 

previstos en esta ley. (...) 
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